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MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL DE PODEMOS PARA LA 

REGULACIÓN DEL USO DE LA PIROTECNIA Y LA DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LA 

INFANCIA, PERSONAS CON TEA, MAYORES, ENFERM@S Y ANIMALES 

 

 

D. Isaac López Sánchez, actuando en su condición de portavoz del Grupo Municipal de Podemos del 

Ayuntamiento de Pinto, conforme a lo previsto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, desea elevar al Pleno Municipal la siguiente Moción: 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

Con mucha frecuencia la celebración de fiestas y actos públicos y/o privados está asociada al uso de 

pirotecnia, con acusado efecto acústico, en un gran número de pueblos y ciudades de nuestro país. Nos 

referimos, en concreto, al uso de petardos, fuegos artificiales, voladores, etc. que ocasiona molestias y 

problemas a personas con Trastornos del Espectro Autista (TEA), mayores, enferm@s, personas que 

padecen fonofobia o ligirofobia y bebés. A día de hoy, en muchos municipios y ciudades no existe 

regulación y donde sí está recogido en ordenanzas municipales, el control de su cumplimiento es 

prácticamente inexistente. 

 

Como hemos mencionado, hay determinados sectores de la población que sufren especialmente el uso 

de pirotecnia. En primer lugar, personas con capacidades diferentes e hipersensibilidad sensorial, como 

es el caso de las personas con características del espectro autista, que padecen especialmente las 

consecuencias de la pirotecnia, llegando a sufrir crisis con convulsiones e incluso casos de necesidad de 

internamiento hospitalario. 

 

Al margen de estos perjuicios indudables, podemos observar con bastante frecuencia que ciertos tipos de 

pirotecnia se usan en lugares públicos, y muy concurridos, a veces aglomerados, habiendo existido casos 

de accidentes graves, incluso entre menores de edad, al no establecer un control específico para ello con 

el posible peligro que estas prácticas conllevan, e incluso riesgo de incendios forestales en caso de 

proximidad a estos espacios y contaminación en nuestros ríos y mares sin atender al estado de 

emergencia climática que ya está vigente en muchos municipios. 

 

Los fuegos artificiales son perjudiciales en sectores vulnerables de la población como son los bebés, 

personas con enfermedades respiratorias y/o cardiovasculares, epilepsia y personas mayores, que debido 

a la contaminación ambiental que provocan estos artificios, implica que no sea recomendable para estos 

sectores su exposición a los mismos. Además ha de tenerse en cuenta la contaminación sonora, por ello 

la Organización Mundial de la Salud cifra en 120 decibelios el umbral máximo de ruido a partir del cual 

se pueden generar daños en el oído. Los cohetes pirotécnicos más potentes pueden superar los 170 

decibelios. 

En el caso de los animales, el uso de petardos y voladores genera taquicardia, temblores, falta de aire, 

náuseas, aturdimiento, pérdida de control, miedo o incluso la muerte. Los perros suelen sentir temor y al 
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huir pueden ser víctimas de accidentes o perderse. Las aves reaccionan frente a los estruendos con 

taquicardias que pueden provocarles la muerte; los gatos suelen correr detrás de los explosivos por 

simple curiosidad, pudiendo ingerirlos, perder la vista o lesionarse. Todos los años se dan multitud de 

casos de desapariciones de animales durante la noche de fin de año. Al estar desorientados pueden sufrir 

con mayor facilidad cualquier tipo de accidente o atropellos. Todos sus sentidos están colapsados por el 

ruido, que no les permite prestar atención a su entorno ni a los peligros que les rodean. Además los 

nervios les hacen actuar de forma impulsiva, pudiendo llegar a perderse y a realizar actos peligrosos. 

 

Entre las posibles medidas que pueden adoptarse, se encuentran el control de la venta y la manipulación 

de estos artefactos, así como la reserva de espacios alejados de zonas habitadas para el uso de petardos y 

voladores. En el caso de los fuegos artificiales, y al margen de que pueda estudiarse la viabilidad de 

emplear pirotecnia insonora, podría bastar una buena campaña de comunicación de los días y las horas 

en que tendrán lugar para que las personas y animales que se viesen afectados puedan tomar medidas 

para evitar su sufrimiento. 

En algunas ciudades, como es el caso de Córdoba o Brenes (Sevilla) ya se tomaron medidas para atajar 

este problema. El Ayuntamiento de Córdoba dictó un bando para controlar la venta, manipulación y uso 

de petardos y otros artificios pirotécnicos en las vías públicas y privadas. Su concejal de Seguridad 

Ciudadana y Vía Pública resaltó que “no se puede dañar la convivencia y afectar a colectivos sensibles 

como personas mayores, infancia y personas enfermas, a lo que hay que añadir el terror que las 

explosiones causan en perros y otros animales domésticos”. 

En otras poblaciones como Roma se ha prohibido directamente su uso con sanciones de hasta 500€ 

atendiendo a los motivos que hemos indicado con anterioridad y en Alemania los comerciantes no 

venden los productos pirotécnicos durante las fiestas navideñas, ya que es reseñable que más de la mitad 

de la población de dicho país rechaza su utilización. 

Queremos vivir en un municipio donde todo el mundo sea tenido en cuenta, donde no se expulse a nadie 

de las celebraciones y festejos por ninguna razón o motivo. Es responsabilidad de todas las personas que 

nuestro municipio se convierta en un lugar más amable haciendo pequeños gestos que significan mucho. 

 

Por todos estos motivos se propone lo siguiente: 

 

 

ACUERDOS: 

 

PRIMERO: Instar al Ayuntamiento de Pinto, y especialmente al Alcalde de Pinto, a dictar bandos y/o 

decretos que regulen el uso de petardos y material pirotécnico en el término municipal de Pinto, para 

minimizar los efectos adversos y molestias que ocasiona sobre una parte de la población y animales. 

 

SEGUNDO: Estudiar la viabilidad de que se utilice la pirotecnia sin ruido ni explosiones en aquellos 

espectáculos subvencionados total o parcialmente por este Ayuntamiento y promover campañas 

informativas para disminuir su uso. 
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TERCERO: Incluir la regulación del uso de pirotecnia, con sus sanciones correspondientes, en una 

nueva ordenanza o en una ordenanza ya existente, e informar mediante bandos municipales y campañas 

informativas de la nueva normativa y de los perjuicios que supone la pirotecnia para sectores sensibles 

de la sociedad como personas con TEA, personas enfermas, mayores, bebés y animales, además de los 

perjuicios al medio ambiente aumentando el control desde la venta a la utilización en los espacios no 

autorizados. 

 

 

 

Pinto, a 21 de enero de 2020 

EL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL DE PODEMOS 

 

 

 

Fdo. Isaac López Sánchez 
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